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RD 993/2014
IMPACTO PROFESIÓN VETERINARIA

• Servicios Oficiales de Control en Frontera
• MAGRAMA, MSSSI
• Servicios Oficiales de las CCAA en Salud Pública y 

Sanidad Animal
• Veterinarios libres Habilitados (DVR)

• CLM  PROCEDIMIENTO: 010252 AUTORIZACION DE VETERINARIOS PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS O DOCUMENTOS DE 
ACOMPAÑAMIENTO

• Veterinarios en la empresa privada: 
• Producción: Sistemas HACCP, Calidad, SAE
• Consultores – Asesores
• AUDITORES OIC: 

• grado SP, S Anim, Q, Seg Alim.
• Otro grado y 5 años exp. lab. Relacionada.
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VETERINARIOS CERTIFICADORES

1. Servicios de inspección veterinaria en Frontera: 
Certificados veterinarios de exportación

2. Atestaciones sanitarias  y DVR
cc.aa. han de comunicar a DGPA                            
Se crea Registro de Agentes Certificadores 

a. Funcionarios de Servicios Veterinarios Oficiales SP y SA
b. Veterinarios autorizados o habilitados (Delegación de tareas 

art. 5 Reglamento 882/2004)* deroga Reg. (UE) 625/17

3. Organismos independientes de control (registro)
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DECLARACIÓN VETERINARIA RESPONSABLE (DVR) Y 
ATESTACIÓN SANITARIA

Definiciones:

•DVR: Declaración que debe acompañar a la materia 
prima obtenida en la producción primaria hasta la 
primera industria alimentaria de la cadena de producción

•ATESTACIÓN SANITARIA: Certificación veterinaria 
realizada por un agente certificador, del cumplimiento de 
alguno o todos los requisitos exigidos para una 
exportación determinada, emitida con destino al SIVF 
que en base a ella podrá emitir el certificado de 
exportación correspondiente o la declaración de no 
intervención 
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CERTIFICADO DE EXP. ESPECÍFICO
ATESTACIONES
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AGENTES CERTIFICADORES
OBLIGACIONES

• Conocimiento “satisfactorio” de normativa veterinaria de 
aplicación, procedimientos, pruebas y exámenes pertinentes

• Certificar sólo lo comprobado directamente o mediante fuentes 
fiables (oficiales, oficialmente reconocidas o de fiabilidad 
reconocida

• Abstenerse de firmar atestaciones no cumplimentadas, 
incompletas o sobre animales o productos no inspeccionados a 
menos que se funden en datos:

• Acreditados según puntos uno o dos
• Obtenidos de programas de vigilancia (oficialmente reconocidos) o sistemas de 

vigilancia epidemiológica autorizados
• Basados en atestaciones de otro agente certificador

• Garantizar imparcialidad y sin interés comercial
• Archivar copias de atestaciones emitidas y certificaciones que 

las respaldaron
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VETERINARIOS HABILITADOS 
ANDALUCIA
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VETERINARIOS HABILITADOS 
ANDALUCIA

• Veterinarios de directorio con formación específica 
(Orden 13 de abril de 2010)

• Designados/as por el titular de la explotación
• Compromiso del titular de la explotación a 

comunicar incumplimientos antes de tres días a 
OCA y operador

• Desarrollo de procedimiento informático por el 
CACV (abierto a CAPDR y veterinarios habilitados)

• Control por parte de veterinarios de OCA
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VETERINARIOS HABILITADOS 
ANDALUCIA

• Plan anual de control DGPAG: 
• Calificación sanitaria (DVR vs datos ADSG)
• Registros de explotación contradictorios
• Carencias graves de identificación
• Cumplimiento de requisitos del veterinario habilitado
• Verificación de la autorización del titular de la explotación

• “Si de la actuación del veterinario privado se comprobara 
infracciones contrala normativa de sanidad o bienestar 
animal se informará a los servicios de tramitación de 
expedientes sancionadores por si procede iniciar 
expediente” 10



VETERINARIOS HABILITADOS 
ANDALUCIA
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Conocimiento satisfactorio normativa de 
aplicación
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PROGRAMA CURSO CAPACITACION

• Normativa autonómica, nacional, europea y de 
terceros países (C. A. P. D. R.)

• Epidemiología básica y técnicas de diagnóstico 
más usuales (FA.VE.)

• Análisis de riesgos en Sanidad Animal (FA. VE.)
• Responsabilidad Civil (RC) en la práctica 

veterinaria. Uso de la aplicación informática y 
cumplimentación de la documentación (CACV)
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deLEGACIÓN DE COMPETENCIAS
REGLAMENTO (UE) 2017/625 

REGLAMENTO (UE) 2017/625 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO relativo a los controles oficiales y otras actividades 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación 
sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios. Aplicable parcialmente a partir 14/12/2019
Artículo 28 
Delegación de determinadas funciones de control oficial por parte 
de las autoridades competentes
1.Las autoridades competentes podrán delegar determinadas 
funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o 
en personas físicas de conformidad con las condiciones 
establecidas en los artículos 29 y 30, respectivamente.
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deLEGACIÓN DE COMPETENCIAS
REGLAMENTO (UE) 2017/625 

Artículo 29
Condiciones para la delegación de funciones de C.O. en 
organismos delegados
1.Condiciones y funciones delegadas por escrito
2.Organismo: Experiencia, equipos, infraestructura, Personal 
(cualificación y experiencia), Imparcialidad, no conflicto de 
intereses, ISO 17020, competente y coordinado efectiva y 
eficazmente con Autoridad Competente.
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deLEGACIÓN DE COMPETENCIAS
REGLAMENTO (UE) 2017/625 

Artículo 30
Condiciones para la delegación de determinadas funciones de control oficial en personas 
físicas

1.Descripción precisa y detallada de condiciones y funciones delegadas
2.Personas físicas: Experiencia, cualificación, equipamiento e infraestructura necesarias, 
imparcialidad, no conflicto de intereses y coordinadas eficaz y efectivamente con AC.

Artículo 31
Condiciones Para delegar determinadas funciones relacionadas con otras actividades
oficiales
1.Organismos: no prohibidas por normativa especifica, Art. 29 (no ISO)
2.Personas Fisicas: no prohibidas por normativa específica, Art. 30 “mutatis mutandi”.

No podrá delegarse la adopción de medidas en caso de incumplimiento comprobado
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deLEGACIÓN DE COMPETENCIAS
REGLAMENTO (UE) 2017/625 

OBLIGACIONES
DELEGADOS (Organismos y Personas físicas)
• Comunicar regularmente y a requerimiento de AC los 

resultados de controles oficiales y otras actividades
• Informar inmediatamente de incumplimientos
• Dar acceso a instalaciones y servicios, cooperar y asistir 

AC
AUTORIDAD COMPETENTE
• Auditar o inspeccionar funciones delegados
• Revocar total o parcialmente la delegación por 

incumplimiento de las condiciones, funciones, 
imparcialidad u otras causas
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